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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el día 1 
de agosto de 1949 , de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos .............
L im a s  ....................
Dolares ..............
Liras .................
Francos suizos. 
Reicnsniarü .... 
Francos oeigas.
Florines ............
Escudos .............
Pesos ¡ n o n  eda

legal ..............
Id Turismo .... 
Coronas suecas.
Id danesas .....
Pesos cmienos..

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

Compra Compra
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3 .12 
254 ,35

2 5 ,0 0
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44 .13
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3 .05
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25 .46

619 ,12

3 .9 0
4.57
3 ,4 4

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los siguientes españo
les:

Nicasio Pedro Caro, natural de Cirauqui 
(Navarra), de ochenta y cuatro años; ocu
rrido el dia 21 de junio de 1949.

Felipe del Rio; ocurrido en el mes de 
Junio del corriente año.

Francisco Sazotonil, de setenta años; 
ocurrido el día 3 de abril de 1949.

Luis de Vega; ocurrido el día primero 
de febrero de 1949.

José Rey Godoy, de cincuenta y cuatro 
años; ocurrido el día 29 de abril de 1949.

Manuel Esteves, soltero; ocurrido el 
día 18 de noviembre de 1948.

Jorgelina Napal; ocurrido en Buenos 
Aires.
Consulado General de España en Bahía 

Blanca
El señor Cónsul de España en Bahía 

Blanca comunica a este Ministerio el fa- 
ecimiento de los siguientes españoles:

Carlos Fernández, natural de Mataleví- 
11a (León), hijo de Gumersindo y Encar
nación, de cuarenta y siete años, soltero; 
ocurrido el día ur>.o de diciembre de 1939.

Godofredo Quintana, natural de Villa 
de Suevilla (Navarra), l ijo de Luis e Isi- 
dra, de cincuenta y tres „ños. albañil; 
ocurrido el día uno de septiembre del 
año 1948.
Consulado General de España en París

El señor Cónsul general de España en 
París comunica a este Ministerio el falle- 

* cimiento del español Vicente Montoya, 
natural de Burriana (Valencia), hijo de 
Bautista y Teresa, comerciante; ocurrido 
el día 12 de junio de 1949.

MINISTERIO DE HACIENDA
S u b s e c r e t a r ía

Habiendo sufrido extravío el carnet de 
identidad número 3.216, expedido a fa
vor de doña Pilar Pineda Rodríguez, Au
xiliar de primera clase del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda 
Pública, con destino en la Delegación de 
Hacienda de Madrid, en esta fecha se 
declara anulado el mismo, sienao susti
tuido por el carnet número 9.294, que en 
el día de hoy se envía a dicha Delega

ción para que sea entregado al expresa
do funcionario.

Madrid, 22 de julio de 1949.—P. A., el 
Oficial Mayor, Luis de Toledo.

Habiendo sufrido extravío el carnet de 
identidad número 4.716, expedido a fa
vor de doña Julia Polo Hernando, Auxi
liar Mayor de Primera clase del Cuerpo 
General de Administración de la Hacien
da Pública, con destino en la Delegación 
de Hacienda de Segovia, con fecha de 
hoy se declara anulado el mismo, siendo 
sustituido por el carnet número 9.292, que 
se envía a la expresada dependencia pro
vincial a fin de que sea entragado a di
cha funcionaría.

Madrid, 23 de julio de 1949.—P. A., el 
Oficial Mayor, Luis de Toledo.

Habiendo sufrido extravío los carnets 
de identidad números 6.446 y 6.202, ex
pedidos a favor de don León Luis Gar
cía Valtierra, Aparejador al servicio de 
la Hacienda Pública, y doña María Mora
les Arroyo, Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo Administrativo del Catastro, am
bos con destino en la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Territorial, 
con esta fecha se declaran anulados los | 
mismos, siendo sustituidos por los carnets 
números 9.232 y 9.239, que en el día de 
hoy son enviados a la expresada Depen
dencia central, a fin de que sean entre
gados a los interesados.

Madrid, 26 de julio de 1949.—P. A., el 
Oficial Mayor, Luis de Toledo.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta Caja Gene
ral en 15 de julio de 1946, con los núme
ros 726.246 de entrada y 198.566 de regis
tro, correspondiente al depósito consti
tuido por Establecimientos Morros, S. A., 
para el concurso de máquinas seleccio- 
nadoras de trigo con equipo de desinfec
ción, pesetas 10.000, a disposición del 
limo. Sr. Director general del Servicio 
del Trigo, se previene a la persona en. 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legitimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 15 de julio de 1949—El Dele
gado Central de Hacienda, Enrique Este
ban Rodríguez.

1.773—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
CORDOBA 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: «Mutualidad Sidero Meta
lúrgica de Previsión Socia 1».

Domicilio: Córdoba, Morería, núm. 7.
Objeto: Instalación de una línea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 5.000 V. de 400 metros de longitud, 
derivando de la de Córdoba a Campo 
Bajo, propiedad de la «C. A. Mengemor», 
terminará en un transformador de 5 KVA. 
de 4.500 ± 5 % /230-133, que se instalará 
en la caseta de transformación a cons
truir en el kilómetro 12 de la carretera 
de Córdoba a Espiel, del término munici
pal de Córdoba, propiedad del peticiona
rio y con destino a fuerza motriz y a 
alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace DÚblica esta Detición para aud 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada, s/n.

Córdoba, 16 de julio de 1949.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.

3.889—0.
MALAGA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: Don Silvestre Ruano Mo- 
yano.

Domicilio: Cuevas de San Marcos.
Objeto: Ampliar su fábrica de aceite 

de oliva, instalando una extractora de 
aceite de orujo.

Emplazamiento: Cuevas de San Mar
cos.

Produción: 180.000 kilogramos de aceite 
de orujo y 648.000 kilogramos de orujillo, 
todo anualmente.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de noviembre de 1939.

Málaga, 21 de julio de 1949.—El Inge
niero Jefe interino, R. Blasco.

3.906—0.
GUIPUZCOA 

T r a n s p o r t e  de  p l ú id o  e l é c t r ic o

Peticionario: «Iberduero, S. A.». Bilbao, 
Gardoqui, núm. 8.

Objeto: Instalación de una línea a
30 KV. desde la subestación de Hernani 
a la «Leizarán-Lasarte II y derivación a 
Ergobia», otra desde el mismo origen a 
la «Leizarán-Gainchurizqueta» y otra de 
enlace desde dicha subestación a la «To- 
losa-San Sebastián», adquirida por la en
tidad peticionaria a FENSA.

No precisará importado íes de mate
riales.

Se hace público para que los industria-

 
BOLETIN OFICIAL OEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre ........ . . . . . .  65,00
Semestre ..............  130,00
Año .............    260,00
Número corriente.. 1,00 

» atrasado 2,00
» con suple
mento o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADM INISTRACION
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les que se consideren afectados por las 
instalaciones reseñadas presenten los es
critos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria en San 
Sebastián, calle Prim, núm. 35.

San Sebastián, 21 de Julio de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

3.893—O.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Roque Pérez Conesa.
Domicilio: Calle de Prudencio Morales, 

número 17. Puerto de la Luz (Gran Ca
naria).

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva serrería mecánica para fabricación 
de envases de madera para finitos en el 
barrio de San Cristóbal, de esta capital.

Capacidad de producción: 1.000 envases 
de madera p<Dr jornada de ocho horas.

No se precisa importación alguna
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Cañar:a, 23 de 
julio de 1949.—El Ingeniero Jefe, Manuel 
González.

3.907—0 ,

Peticionario: Don Vicente Belloch Cas
tellano.

Domicilio: Calle Nicolás Estévanez, nú
mero 23. Las Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Instilar una 
nueva industria para fabricación de viru- 
tilla de madera en esta capital.

Capacidad de producción: 800 kilogra
mos de virutilla por jornada de ocho 
horas.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de 
julio de 1949.—El Ingeniero Jefe, Manuel 
González.

3.908—0.

Peticionarios: Don Juan Montesdeoca 
Franco y don Antonio Bolaños Saavedra.

Domicilio: Fernando Guanarteme, nú
mero 81, Puerto de la Luz (Gran Cana
ria).

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva sala de proyecciones cinematográ
ficas entre las calles Femando Guanar
teme, G e n e r a l  Sanjurjo y Avísritíes 
Briand, de la barriada de Guanarteme.

Capacidad del local: 1.142 localidades
No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre da 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de 
Julio de 1949.—El Ingeniero Jefe, Manuel 
González.

3.910-0.

Peticionario: Don Pedro Hernández 
Navarro.

Domicilio: Hoya la Camoana. —Arucas 
(Gran Canaria).

Obj-to de la petición: Instalar un nue
vo taller de reparaciones mecánicas en 
Arucas.

Capacidad de producción rnua1 * 14 re
paraciones de motores e vnstalaciones ele
vadoras de agua y 60 reparaciones di
versas.

No se precisa i m p o r t a - a l g u n a
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de 
julio de 1949.-—El Ingeniero Jefe, Manuel 
González.

3.9110.

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Hijos de Enrique Sán
chez, S. A.

Domicilio: Calle Friana, 79. Las Pal
mas (Gran Canana).

Objeto de la ampliación: Instalar dos 
tornos mecánicos de dos metros de dis
tancia entre puntos, una mandriladora, 
un taladro radial y una fresadora, en la 
industria de construcción y reparación 
de maquinaria que posee en esta capital.

Capacidad de producción total anual: 
Quince bombas de tres cuerpos para ele
vaciones de agua; cuatro marcos de fun
dición : seis cámaras de aire; catorce 
cuerpos de bomba; seis cabrestantes; 
doce cocinas y seis depósitos para car
burantes, a más de piezas de repuesto y 
reparaciones de maquinarias.

Maquinaria a importar: Ninguna.
Primeras materias a importar: Cueros 

engrasados y otras en pequeñas cantida
des, con valor inferior al diez por ciento 
del total de primeras materias.

Lo que se hace público a los efectos de 
la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria. 23 de 
julio de 1949.—El Ingeniero Jefe, Manuel 
González.

3.912-0.

Peticionario: Don Manuel Torres Vega.
Domicilio: Cruce de Sardina. — Santa 

Lucía de Tirajana (Gran Canaria).
Objeto de la ampliación: Instala»* un 

nuevo grupo molturador compuesto de 
molino, de 1,20 m. de diámetro, y motor 
eléctrico, de 15 C. V., en la industria 
de molturación de granos para elabora
ción de gofio que posee en Cruce de Sar
dina (Santa Lucía de Tirajana'.

Capacidad de producción total: 170 ki
logramos de gofio por hora.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre cíe 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de 
julio de 1949.—El Ingeniero Jefe, Manuel 
González.

3.909-0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 
V I G O

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Vicente Moreira Pé
rez. Areiña. Villaza. Gondomar. Ponte
vedra.

Objeto del expediente: Instalación de 
una línea eléctrica a 15.000 voltios, arran
cando de una derivación de la red de la 
«Sociedad General Gallega de Electrici
dad de Vigo a Bayona», en el kilómetro 
18 de la carretera de Vincios, con tendido 
aéreo 850 metros y terminando en un 
transformador trifásico de 20 KVA. a ins
talar en los terrenos de su industria de 
molino narinero, situado en la Areiña, 
Villaza y para servicios exclusivos de 
dicha industria.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Subdelegación de Industria (Alfonso XIII, 
núm. 10, primero, Vigo.
 Vigo, 14 de julio de 1949.—El Ingeniero 

Subdelegado, E. Pastor Robles.
3.892—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA Y DE LAS JONS.

Obra Sindical del Hogar
S u b a s t a s -c o n c u r s o s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de trece (13) viviendas, anexos 
y urbanización en La Llosa (Castellón), 
acogidas a los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda y cV las que es Entidad construc
tora la Obfa Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican:

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones protegi

das ha sido redactado por el Arquitecto 
don Vicente Vives Llorca.

El presupuesto de contrata asciende & 
la cantidad de ochocientas dieciocho mil 
noventa y seis (818 096) pesetas con no
venta (90) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda es de dieciséis 
mil trescientas sesenta y una (16.361) 
pesetas con noventa y cuatro (94) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de trein
ta y aos mil setecientas veintitrés pese
tas (32.723) con ochenta y ocho (88) cén
timos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Castellón, 
durante treinta (30) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierra 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindical de Castellón, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar, 
plaza de Cristino Marios, 4, y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Castellón, a las doce horas del siguiente 
día de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposl-. 
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral oe Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, dentro 1e los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de doce 02). 
meses, a partir del día de su comienzo.
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111.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

L o s  licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual po
drá ser formulada por medio del impre
so que al efecto se facilitará en la Je
fatura Provincial de la Obra (D. S. P .)t 
y el otro, los pliegos aemostrativos de las 
referencias tócnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Cédula personal del llcitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo ae haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidaoes 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas ae los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas ae los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 11- 
citador se declarará por un letrado en ejer
cicio en Castellón.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bres correspondientes.

Madrid, 20 de julio de 1949.—El Secre
tario general, Carlos A. Soler.

1.376—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta - concurso de las obras de cons
trucción de diez (10) viviendas en Flix 
(Tarragona), acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican:

Datos de la subasta-concurso
BU proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Juan Zaragoza Albí.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de quinientas cuarenta mil 
novecientas tres (540 903) pesetas con 
ochenta y tres (83) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-con.curso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de diez mil ocho
cientas dieciocho (10.810) pesetas con 
ocho (8) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de vein
tiún mil seiscientas treinta y seis (21.636) 
pesetas con dieciséis (16) céntimos.

11.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Tarragona, 
durante treinta (30) días naturales, core
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en. la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindical de Tarragona, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (plaza de Costino Marios, 4) y 
en el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, 21), Madrid, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Tarragona, a las doce horas dol siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro ae los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de dieciséis 
(16) meses, a partir del día de su co
mienzo.
111.—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los licitadores presentarán la documen

tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (D. S. P.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en

la Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de ias obras son. de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrera 
de 1907.)

9° Justificantes de encontrarse al co* 
rriente en el pago de las primas y  cuch 
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario técnico, Ar
quitecto asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado, y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi-4 
clones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán, 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicán* 
dose la obra a la preposición más ba;a. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 

r sorteo.
El bastanteo de poderes, a cargo del 

licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Tarragona

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverá a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos. presentados, reteniéndose lo» 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el niazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anidará la adjudicación, de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbras corresoondientes.

Madrid. 27 de julio de 1949.—El Secre* 
tario general, Carlos A. Soler.

1.377—0 .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Puertos y Señales 

Marítimas
JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DE 

LOS PUERTOS DE LA LUZ Y 
LAS PALMAS

En virtud de la autorización concedida 
por Orden ministerial de 8 de junio de 
1949, esta Junta lia señalado el dia 23 de 
agosto, a ias doce horas, para la oelebivr 
cion del concurso para suministro ue las 
tuberías comprendidas en el «Proyecto de 
tuberia general de abastecimiento de 
aguas del Puerto de La Luz (Sección 1.a)». 
A este concurso podrán concurrir las en
tidades extranjeras, a tenor de lo dis
puesto en el articulo único del Real De
creto-ley, de 23 de marzo de 1923.

La licitación se celebrará en ios térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 21 
de septiembre de 1886, Real Orden de 
30 de octubre de 1907, Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1.° de julio de 1911 y demás 
disposiciones vigentes. Los planos y pliego 
de condiciones facultativas y particula
res y económicas se hallan de manifiesto 
para conocimiento del público en dicho 
Ministerio y en la Junta de Obras y 
Servicios de los Puertos de La Luz y 
Las Palmas.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas y en la Secretaria de la 
Junta, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN QFI-
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CIAL DEL ESTADO, hasta las trece 
horas (hora oficial de Madrid), del dia 
lü de agosto de 1949.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de ciase 
sexta (4,oü pías.), nabrán de presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a este concurso.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
se presentará con cada pliego el oportuno 
resguardo justincativo de naber consti
tuido del modo que previene ia relenda 
Instrucción, la garantia que se requiere 
para tomar parte en la licitación por un 
importe de treinta y cinco mil quinien
tas (35.500) pesetas, cantidad que habra 
de consignarse en metálico, en obligacio
nes del empréstito autorizado a esta 
Junta por la Ley de 17 de julio de 1940 
o en electos de la Deuda Púonca, al tipo 
que le está asignado por las disposicio
nes vigentes. En este último caso se 
unirá al resguardo la póliza de adquisi
ción de los valores correspondientes.

A cada proposición se acompañará, de
bidamente legalizados cuando proceda:

Primero. Documentos que acrediten la 
personalidad del licitadór, si actúa en 
nombre de otio.

Segundo. Tratándose de E m p r e s a s ,  
Compañías o  Sociedades, además de la 
certificación relativa a incompatibilida
des, que determina el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928, documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscrip
ciones en el Registro Mercantil, su ca
pacidad para celebrar el contrató y los 
que autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar en nombre de aquélla, 
debiendo estar legitimadas las firmas de 
las certificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificación de legali
dad de la documentación que presente re
ferente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa nación 
en España.

Tercero. Justificación de hallarse al 
corriente en el pago de los seguros so
ciales y contribución industrial o de 
utilidades.

Cuarto. Cuantos otros documentos se 
requieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesario 
para tomar parte en la licitación de 
este concurso.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de ju
lio de 1949.—El Presidente, Diego Vega.

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de ...........  provincia
de ...........  con residencia en ...........  pro
vincia de .......... . calle de ...........  nume
ro .......... . enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ..........  de ..........  y de las condi
ciones y requisitos para la adjudicación 
en público concurso ael suministro de las 
tuberías comprendidas en el «Proyecto 
de tubería general de abastecimiento de 
agua del Puerto de La Luz (Sección 1.a)», 
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución del mismo en el plazo de ..........
meses, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (aquí la proposición que se 
haga). Se advierte que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad de pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecución 
del suministro.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría, empleados en la ejecución del su
ministro, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
1 9 « 0  O

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
DUERO 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado las peticiones 
que se reseñan en las siguientes notas:

Nombre del peticionario: Doña Julia 
Reoyo Garzón, vecina de Medina de Río- 
seco (Valladolid).

Ciase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 21 litros 

por segundo.
Comente de donde ha de derivarse: 

Río Cea.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Mayorga de Campos (Va
lladolid).

Nombre del peticionario: Padres Do
minicos del Santísimo Rosario de Fili
pinas. Convento de «La Mejorada». Ol
medo.

De su representante: Don Jesús Cana
les Riego. Gamazo, 21. Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 120 li

tros per segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Adaja.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Olmedo (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación de los presentes anun
cios en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro. 5, Valla
dolid, los proyectos correspondientes a las 
obras que tratan de ejecutar. También 
se admitirán, en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que las pe
ticiones que se anuncian o sean incom
patibles con ellos. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid. 23 de iulio de 1949.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepefias. 1.776 y 1.777.

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA

Declaradas con fecha 26 de diciembre 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 10 de enero del 48) la nece
sidad de la ocupación urgente de los te
rrenos necesarios para las obras de apro
vechamiento del río Zadorra y sus afluen
tes. para la construcción de la central 
y obras accesorias, en el barrio de Un- 
durraga, término municipal de Ceánuri 
(Vizcaya), cuya concesionaria es la So
ciedad Aguas y Saltos del Zadorra. So
ciedad Anónima, quien ha remitido ¡a 
estos Servicios Hidráulicos una relación 
nominal de los propietarios de los terre
nos afectados y que con la máxima ur
gencia es preciso ocupar para llevar a 
cabo la construcción de la Central Hi
droeléctrica, y en la que figuran, como 
propietarios:

Número 1, doña Paula Uriarte Zu- 
loaga.

Número 1 bis doña Paula Uriarte Zu- 
loaga (una casa).

Número 2, don T e l e s f o r o  Abáselo

Número 3, don Marcelino Goyoaga Le*

Número 4, doña Dolores Larrinoa y 
Martínez de Alegría.

Númerp 5, don T e l e s f o r o  Abásolo 
Uriarte.

Número 6, don José Atucha Iza y doña 
Paula Uriarte Zuloaga.

Número 8, don Pedro Iraurgi Zubero.
Estos Servicios Hidráulicos, de confor

midad con lo establecido en el artículo 
tercero de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
hacen, público, para conocimiento de los 
interesados, que el día 10 de agosto del 
año actual, y hora once de la mañana, 
se constituirán en las fincas a expropiar, 
el señor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Ceánuri o Concejal en quien 
delegue, con el representante de la Ad
ministración y Perito nombrado por la 
referida Sociedad, para levantar el acta 
previa a la ocupación que previene el 
artículo cuarto de la expresada Ley.

Oviedo. 23 de julio dé 1949.—El Inge
niero Director (ilegible). 3.931—O,

DIPUTACIONES PROVINCIALES
OVIEDO 

C o n c u r s o  de  d e s t a j o s

En cumplimiento del acuerdo de esta 
Diputación, del día 14 del corriente, se 
convocan los concursos de destajos para 
construcción áe los caminos vecinales si
guientes:

De Caces a Siones (camino vecinal de 
Soto de Ribera y Palomar). Presupues
to de contrata, 321.342,91 pesetas; pla
zo de ejecución, veintidós meses.

De Cogollo a Transmonte. Presupues
to de contrata, 339.458,27 pesetas; pla
zo de ejecución, dieciocho meses.

De la carretera de Grandas de Salime 
a Cangas de Tineo a Herías. Presupuesto 
de contrata, 676.686,25 pesetas; plazo de 
ejecución, treinta meses.

Los proyectos y demás documentos po
drán ser examinados en el Negociado ae 
Fomento y en la Sección de Vías y Obras 
provinciales de esta Diputación: el plie
go de condiciones, además, en el corres
pondiente tablón de anuncios.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que figura en el correspondiente pliego, 
reintegradas en forma legal, y acompa
ñadas del resguardo del depósito de la 
fianza privisional por el 2 por 100 del 
respectivo presupuesto de contrata, debe
rán ser presentadas dentro del plazo de 
veinte días hábiles (contados a partir del 
siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO), en el Negociag o  de Fomento, 
en las horas de nueve y media a trece.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar, a presencia de Notario, a las doce 
horas del día siguiente al de terminación 
del plazo de proposiciones, en uno de 
los salones del Palacio Provincial, previa 
constitución de la Mesa en la forma re
glamentaria.

Una vez acordadas las adjudicaciones 
definitivas, los adjudicatarios deberán 
constituir el depósito de la fianza defini
tiva por importe del 4 por 100 del res
pectivo presupuesto de contrata, bien en 
metálico, bien en valores de los previstos 
en el vigente Reglamento para contra
tación de Obras y Servicios municipales, 
formalizando seguidamente el consiguiente 
contrato, de acuerao con las condiciones 
del pertinente concurso, todo ello en el 
plazo de diez días.

Oviedo, 22 de julio de 1949.—El Presi
dente. Paulino Vigón.

1.381—0.
CIUDAD REAL

La Corporación municipal, en sesión 
de 5 de julio en curso, acordó por una
nimidad convocar concurso, por el sis
tema de administración destajada v des
tajos sucesivos, para terminación de las 
obras de los caminos vecinales siguientes:
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1 Puente sobre el río Frío, en el ca
mino de El Hoyo al Tamaral, cuyo pre
supuesto de destajo es de 722.925,37 pe
setas, las cuales pagará íntegramente la 
Diputación. Plazo de ejecución: dieciocho 
rneses.

2. Camino de Navas de Estena a la 
carretera de Navahermosa a Herrera del 
Duque, cuyo presupuesto de destajo es 
de 1.274.978,23 pesetas, que también abo
nará íntegramente la Diputación. Plazo 
de ejecución: treinta y siete meses.

El plazo para presentación de proposi
ciones será de veinte días, contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del primer día hábil si
guiente al de terminación de dicho plazo, 
en este Palacio provincial, y ante Nota
rio público.

Las condiciones para tomar parte en 
este concurso se insertan íntegramente en 
e). «Boletín Oficial» de la provincia nú 
mero 88, correspondiente al día de hoy.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, 22 de julio de 1949.—El 
Presidente, Evaristo Martín.—SI Secre
tario, Alfonso Ruiz de Castañeda.

1.372—0.

A Y U N T A M I E N T O S
SANTANDER

Se hace público para general conoci
miento que durante el p .azj de un mes, 
contado desde el día siguiente al d^ su 
publicación en el BOLETIN O F IC IA li 
DEL ESTADO, se podrán presentar ins
tancias, debidamente reintegradas y diri
gidas al señor Alcalde, en el R.-giGi.ro 
General de este excelentísimo Ayunta, 
miento, durante las horas hábiles de 
oficina, para tomar parte en el concurso- 

' '  examen que ha de celebrarse para la 
provisión definitiva de ocho plazas da 
Conductores de vehículos de tracción me
cánica, y las que puedan producirse entre 
el lapso de tiempo que medie desde esta 

; fecha hasta la del concurso.
El haber anual asignado a estas plazas 

v- es de 6.935 pesetas anuales, mas el 16,66 
por 109 de aumento transitorio por ca- 
restia de vida y los derechos y obhgci-

- clones que determinan los Reglamentos 
de empleados subalternos. Las condicio
nes y demás datos referentes a este con
curso se hallan de manifiesto en el Nego
ciado de Gobierno Interior y Personal.

Santander, 23 de julio de 1949.—El Al
calde (ilegible).

1.374—0.

DELEGACION ADMINISTRATIVA DE 
ENSEÑANZA PRIMARIA DE GUADA

LAJARA
Se pone en conocimiento de los Maes

tros Nacionales que desempeñaron Escue
las en el partido judicial de Cifuentes, 
desde 1 de mayo de 1922 hasta el 30 de 
septiembre de 1936, y en el de Guadala
jara desde 1 de abril de 1929 hasta el 
30 de septiembre de 1936, que se abre un 
plazo de treinta días, a contar de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que puedan formular las reclamaciones 
que estimaren oportunas contra la ges
tión del que fué Habilitado de dignos 
partidos don José Herranz González, de
biendo formularlas ante esta Delegación,

- justificando debidamente los fundamentos 
de dicha reclamación.

Guadalajara, 20 de julio de 1949.—El 
Delegado, Jacinto Fernández.

420—0 . ’

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

BARCELONA
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de depósitos intransmisibles núme
ros 170.122, 170.168 y 199.238, de pesetas 
nominales 4.509, 1.000 y 4.000, en Bonos 
Exposición Internacional de Barcelona 
6 por 100, emisión 1930, Cédulas Banco 
Crédito Local lotes 4 por 100, emisión 
1939/40 y emisión 1941, respectivamente, 
expedidos por esta Sucursal en 16 de sep
tiembre de 1930, 19 de septiembre de 1930 
y 14 de julio de 1942, a favor de doña 
Joaquina Iglesias Turró, se anuncia al 
púb’ co. advirtiéndose qüe si en el plazo 
de quince días no se presenta reclamación 
de tercero, se expedirán duplicados de 
dichos resguardos, según lo que determi
nan los artículos 4.° y 42 del vigente 
Reglamento del Banco, quedando éste 
exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 20 de julio de 1949—El Se
cretario, J. Vizcaíno. 3.936—P.

TOLEDO .
Extraviados los resguardos de depósito 

judiciales números 86 y 93, de pesetas 
nominales 24.000 y 15.000 en Deuda Per
petua Interior 4 por 100, a nombre de 
don Manuel Balanzat de los Santos y a 
disposición del Juzgado de Primera Ins
tancia de Toledo, si dentro del plazo de 
un mes no se notifica al Establecimien
to reclamación de tercero, se expedirá 
duplicado, según determinan los artícu
los 4 y 42 del vigente Reglamento, que
dando libre el Banco de toda responsa
bilidad.

Toledo, 12 de julio de 1949.—El Secre
tario, R. Poncet. 418—P.

VALENCIA
Extraviado el resguardo de depósito in

transmisible número 18.338, de pesetas 
nominales seis mil doscientas, en Deuda 
Amortizable 4 por 100, interior, a favor 
de doña María Pía Rivera y don Fran
cisco de Paula Nogués, albaceas testamen
tarios de don Joaquín Mustieles Bartual, 
se expedirá duplicado según determinan 
los artículos 4.° y 42 del Reglamento de 
este Banco, salvo reclamación de terce
ro, notificada a esta Sucursal dentro del 
plazo de un mes desde la publicación 
de este anuncio, quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Valencia, 12 de julio de 1949.—El Secre* 
tarió, V. Chiralt.

3.947—P.

BANCO GUIPUZCOANO 
MADRID

• Extraviado el resguardo de depósito 
número 17.436, de 239 obligaciones Chade 
5,50 por 100 1934, expedido a favor be 
don Alejandro Mora Fernández, se expe
dirá duplicado, salvo reclamación de ter
cero, dentro del plazo de un mes, desde 
la publicación de este anuncio, quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 28 de julio de 1949.—El Sub-* 
director, J. Usobiaga.

3.937—P.

Extraviado el resguardo de depósito 
número 20.528, de diez Cédulas Banco 
Hipotecario 4 por 100, sin impuestos, ex
pedido a favor de don Enrique Pfitz Ló
pez, se expedirá duplicado, salvo reclama
ción de tercero, dentro del plazo de un 
mfó, desde la publicación de este anun
cio, quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 28 de julio de 1949. -El Subdi
rector, J. Usobiaga.

2938—P.

«MEDIODIA», COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS Y REASEGUROS 

Balance general. Año 1948. Sexto ejercicio social

A C T I V O P e s e t a s P A S I V O P e s e t a s

Caja y Bancos .......................
Valores mobiliarios .................
Mobiliario y material ............
Reaseguradoras, s a l d o s  ac

tivos ............................................
Sucursales y Delegaciones ...
Fianzas diversas .......................
Gastos pendientes de amor

tización ....................................
Deudores varios .........................
Cuenta de resultados, saldo

anterior .....................................
Saldo del ejercicio ...................

2.295.036,05
1.616.032,50

537.662,68

1.506.927,46
569.133,54

6.835,00

297.241,43
862.021,66

360.843,09
191.239,83

Capital social suscrito ..........
Reservas legales .........................
Reservas técnicas ......................
Reaseguradoras, s a l d o s  pa

sivos ........................... ................
Sucursales y Delegaciones ...
Fianzas de Delegados ............
Acreedores diversos ....... ...

5.000.000,00
135.394,56

2.125.407,83

826.153,42
16.301,36
6.463,49

133.252,58

T o t a l  d e l  a c t i v o ......... 8.242.973.24 T o t a l  d e l  p a s i v o ......... 8.242.973,24

Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Año 1948. Sexto ejercicio social

D E B E P e s e t a s H A B E R P e s e t a s

Siniestros y gastos para su
arreglo .......................................

Primas reaseguradas ................
Comisiones anonadas .............
Reservas técnicas al 31-12-48. 
Gastos generales y de Pro

ducción .....................................
Amortizaciones ..........................
Contribuciones e Impuestos. 
Fluctuación de valores ........

765.905,65
857.694.44

1.066 526,34
2.103.622.66

825.350.44 
149.754,98
72.362,68
15.141,49

Primas netas del ejercicio... 
Derechos de Registro, pólizas

y otros ......................................
Bonificaciones percibidas ......
Reservas técnicas del ejerci

cio anterior ........................
Intereses de valores y admi

nistración del inmueble ... 
Resultado del ejercicio .........

3.289.072,12

115 517,67 
255.527,58

1.696.468,88

303.532,60
191.239,83

S u m a  t o t a l .............. 5.856.358,68 S u m a  t o t a l ............ .. 5*856.358,68

Madrid, 31 de diciembre tíe 1948.—El Consejero-Delegado, Francisco Reyes P. Aldave. 
3.928—P.
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1948

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Ramo de T ransportes..........................................................«
Administración gen era l........................................................
B en eficio ................................................................. ..................

47 349,17 
1.988.502.69 

630.757,05

2.666 608,91

Saldo an terior ..................................................
Ramo de V id a ...........................................
Ramo de Incendios........................................
Ramo de A ccid entes............................................
Ramo de C o le ct iv o ................................................................
Ramo de R o b o ........................................................................

48.830,30
1.506.035,77

552.232,05
261.369,22
217.264,72
80.876,8o

2.606 608,91

El Jefe de Contabilidad, Rafael del Prado, 
3 516— P.

«LA PATRIA HISPANA», S. A. DE SEGUROS 
Balance de situación en 31 de diciembre de 1948

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

.ccionistas ... ...........................................................................
aja y Bancos ..........................................................................
ropledad in m u eb le ................................................................
alores mobiliarios ..................................................................
aversión de la reserva especial .........  ........................
réstamos sobre pólizas del Ramo de Vida ................
lobiliario .................................................................................
•eudore*' diversos ................................ ...................................
obertura reservas utilizadas (Ley 17-5-40) ................
arga de siniestros de motín ...........................................
opósitos para fianzas y de Consejeros .......................
rimas a cobra; en 1949 y su ces iv os .............................

T o t a l  ................................................

2.295.000,— 
863 361.63 
977.483,92 

6.395.199,— 
90.559,98 

142.896,— 
1,00

10 607.383,46 
26.433,55 

402 044,75 
591.649,72 

40 735 .106,54

63.127,119,55

Capital s u scr ito .......................................................................
Reserva de capital ..................................................................
Reserva obligatoria (Leyes 19-9-42 y 6-2-43) ..........
Reserva especial (Ley 30-12-43) .........................................
Fondo ’egal para fluctuación de valores ......................
Reservas té cn ica s .....................................................................
Acreedores diversos ................................................................
Siniestralidad de motín a nuestro cargo neta de

reaseguro ................................................................................
Siniestralidad de accidentes individuales de guerra.
Fianzas y Consejeros depositantes ..................................
Primas a vencer en 1949 y sucesivos ................................
Pérdidas y Ganancias .....................................................

T o t a l  ................................................

5.000.000,— 
9.548,50 

47.567,41 
90 559,98

256.763.70 
12.634.641,77
3.424.866,22

189.029,85 
37.535,15 

591 649,72 
40 735 106,54

109.850.71

63.127,119,55

Cuenta de Pérdidas y  Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

aldo deudor dei ejercicio anterior ............................... .
iem id dei Ramo de Vida ................................................
lem id del Ramo de Accidentes R. C iv i l ....................
iem id. del Ramo de Rooo ...............................................
iem id. de la Cuenta gen era l............................................
eneflclo del ejercicio ...........................................................

T o t a l .....................  ....................

44.996,16 
13.297,95 

545.035,02 
1.245,56 

20 187,94 
109.850,71

734.613,33

Saldo acreedor del Ramo de Enferm edades......................
Idem id. dei Ramo de Incendios ........................................
Idem id. del Ramo de Accidentes Ley .............................
Idem id. del Ramo de Accidentes Individuales...............
Idem id. del Ramo de Cristales ..........................................
Idem id. del Ramo de Transportes ....................................
Idem id. del Ramo de Extranjero .....................................

T o t a l ..............................................

5.718,66
102.473,49
425.784,—

93.419.76
54.017,17
45.176,75

8.023,50

734.613,33

Madrid, 31 de diciembre de 1948.—El Contador, F Díaz.— Visto bueno, el Director, P. Ramognino. 
3.939.—P.

EXPLOTACION DE ALGAS, S. A.
LA CORUÑA

Habiéndose extraviado 190 títulos de 
fundador de esta Sociedad, números 251 
al 440, ambos inclusive, al accionista de 
esta Sociedad don A. Santos Revuelta, 
se pone en conocimiento del público para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la inserción de este 
primer anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO; haciéndose presen
te que, expirado dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirán nuevos 
títulos o resguardos de los mismos, que
dando anulados los anteriores y sin res
ponsabilidad esta Sociedad.

La Coruña, 25 de junio de 1949.—El 
Secretario, Ramón Mohino Valderrama.

3.934—0 .

COMPAÑIA GENERAL 
DE FERROCARRILES CATALANES

Rectificación 
En el anuncio de esta Compañía pu

blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 190, del día 9 del ac

tual, sobre amortización de obligaciones, 
en la linea doce del mismo se ha pro
ducido un error, toda vez que se han fi
gurado pesetas 1.303.976,03 en lugar de 
pesetas 1.309.976,03, que corresponden.

Entiéndase, pues, rectificado en este 
sentido.

Barcelona, 19 de julio de 1949.—El Di
rector adjunto (ilegible).

SOCIEDAD MINERA Y METALURGICA 
DE PEÑARROYA

En el reparto del canon de 0,50 por 
tonelada de carbón extraído de minas 
sujetas a dicho canon para las obliga
ciones de la Sociedad Española Carbo
nera de Béimez y Espiel, en el primer 
semestre de 1949 ha correspondido a cada 
obligación pesetas 0,96, bruto.

El pago se hará a razón de 0,73, o sea 
deducidos los impuestos, contra entrega 
dei cupón número 159 en la Caja del 
Crédit Lyonnais, Madrid, carrera de San 
Jerónimo, número 22, a partir del día 5 
de agosto próximo.

Madrid, 28 de julio de 1949.—Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya, el 
Director (ilegible).

3.935-P.

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

EDICTOS
Por el presente se hace saber que por 

don José Rosell Gali se ha solicitado se 
deje sin efecto el embargo trabado sobre 
e alutomóvil marca «Citroen», número 
B-35283, que fué propiedad de don José 
Prats Guix, en méritos de sumario segui
do en el Juzgado de Instrucción número 
siete de Barcelona, con el número 204 
de 1934, sobre lesiones contra dicho José 
Prats Guiz, en 13 de diciembre de 1934, 
para asegurar las responsabilidades civi
les de la indicada causa; y que transcu
rrido el plazo de dos meses desde la pu
blicación de este edicto y no hubiere 
deducida reclamación alguna por las par
tes interesadas, se accederá a tal soli
citud.

I Barcelona, 2 de julio de 1949.—El Juez 
de Instrucción (ilegible).**HE1 Secretario^ 
José G. Costa.

3.916—A. J.
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Don Federico Rodríguez-Solano y Espín.Juez de Primeva Instancia núm ero ochode esta capital.Por el presente hago sa b e r : Que por au to  dictado con esta fecha se ha declarado term inado e! juicio universal de concurso necesario de acreedores de don José M aría de Palacio y de Velasco que en dicho Juzgado se tram itaba, con la consiguiente rehabilitación del concursado. hoy fallecido.

Y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se expide el presente en M adrid a veintiuno de julio de mil novecientos cuarenta y nueve.—El Juez de P rim era Instancia , Federico Rodríguez-Solano y Espin.—El Secretario, José Torres.3.917—A. J.
BARCELONA
C o n v o c a t o r ia

En v irtud  de lo dispuesto por el señor Juez de Prim era Instancia del Juzgado núm ero seis de esta capital, por proveído de fecha veintiocho de junio próximo pasado, dictado en el expediente de suspensión de pagos del com erciante don Ram ón Pont Andrés, acordando la suspensión de la Ju n ta  de acreedores convocada para el día tre in ta  del propio mes, por el presente se hace público haberse señalado de nuevo la audiencia del día siete de septiem bre próxim o y hora de las dieciséis horas y media, en el propio local de este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justicia, ala  derecha, segundo patio, para la celebración de dicha Ju n ta  de acreedores, y, a  la vez, se convoca a todos ellos-, previniéndoles deberán com parecer personalm ente, o por medio de representante con poder suficiente p a ra  ta l acto, y, en caso de transferencia o cesión de créditos, deberá acreditarse el pago* de derechos reales
Barcelona, dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y nueve.—Por el Secretario  (ilegible),
3.915—A. J.

BETANZOS
El Juez de Prim era Instancia  en funcio

nes del partido  de Betanzos.
Hace pública, a los efectos del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicim iento civil, la existencia, a  instancia de doña M aría G arcía López, vecina de Souto (Paderne), lugar de C hantada, de expediente de declaración de fallecim iento de su hijo M anuel Regueira García, hijo tam bién de M anuel Regueira Dapena, nacido en dicho lugar y parroquia, el 28 de junio de 1904, soltero, que pasa de veinte años se ausentó para América del Norte, carecién- dose noticias suyas desde septiem bre de 1933, estando en M ontreal (C anadá), e ignorándose su ac tual paradero.
Dado en Betanzos a 20 de julio de 1949 —El Juez de Prim era Instancia , Clem ente González.—El Secretario, Domingo 

Braiño.
3.925—A. J .

CUENCA
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

El Juzgado de Prim era Instancia  de la ciudad de Cuenca y su partido, en au to  dictado en el día de hoy ha despachado ejecución a instancia de don Luis G arcía M artínez, m a y o r ' de edad, productor, vecino de Cuenca, con domicilio en la avenida de José Antonio núm. 6, representado por el Procurador de los T ribunales don Adolfo Muñoz Alegría, co n tra  los bienes de don Miguel de la Hoz Díaz, cuyo actual domicilio se ignora  por haberse ausentado de Cuenca sin d e ja r señas, por la cantidad de diez mil pesetas im porte del p rincipal de una le-

  tra  de cambio, cien pesetas con veinte céntimos por los gastos de protesto y giro, más otras cinco mil pesetas presu- , puestadas para abono de intereses lega- ; les y costas de litigio, sin perjuicio de u lterior liquidación, y, en su consecuencia, se cita de rem ate, por medio de esta cédula, que se insertará  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial ae  la provincia de Cuenca» al ejecutado, don Miguel de la Hoz Díaz, cuyo actual domicilio se ignora, p a ra  que en el im prorrogable térm ino de nueve días se persone en los autos y se oponga a la ejecución si le conviniere, previniéndole que de no verificarlo se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso sin volver a citarlo ni hacerle otras notificaciones que las que determ ine la Ley.
A los efectos prevenidos en el artículo 1.480 de la Ley de E njuiciam iento Civil se hace constar haberse practicado en el día de hoy el em bargo ae bienes de la propiedad de dicho deudor, sin el previo requerim iento de pago, por ignorarse su paradero.Cuenca, 10 de junio de 1949.—El Secretario  uiegible).
3.940—0 .

C A B R A
Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de Prim e

ra  Instancia  de esta ciudad de C abra
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia de don Santiago Rodríguez de la Fuente, m ayor de edad, casado, agricultor y de esta vecindad, en concepto de representante legal de su m enor hijo  José, conocido sólo por Santiago Rodríguez Chiachío, nacido en esta población, el 19 de marzo de 1932, soltero, estudiante y del mismo domicilio, se sigue expediente sobre que le sea concedida autorización por el M inisterio de Justic ia  para que su dicho hijo pued.. m odificar el nom bre de José con que figura inscrito en el Registro  civil por el de Santiago, con que es sólo conocido, o el de Santiago José de la San tísim a Trin idad, con que fué bautizado, o en su defecto para an teponer al nom bre de José el de Santiago, fundando su solicitud en que es com pletam ente desconocido con el nom bre de José, y ha  sido y es conocido solo por el de ¡santiago, con el que ha hecho sus estudios prim arios y todos los de B achillerato, y en que ello le ev itará los graves perjuicios que dicha situación le irroga y aún  m ás le causaría en el futuro.
Lo que se hace público por medio del presente edicto, en cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 71 del Reglam ento, para la ejecución de la Ley del Registro Civil, a fin  de que las personas que se crean con derecho a ello form ulen su oposición an te  este Juzgado, dentro  del térm ino de tres meses, a contar desde el día de la publicación del presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia de Córdoba.
Dado en Cabra a veintiuno de julio de mil novecientos cuaren ta  y nueve.—El Juez de Prim era Instancia , Miguel Cruz Cuenca. — El Secretario  en funciones, (ilegible).
3.887—A. J.

H U E T E
Don Francisco Javier Pallarás Beroy, «

Juez com arcal en funciones de Prim era
Instancia  de Huete y su partido.
Hago saber: Que en el expediente de dominio que se tram ita  en este Juzgado bajo el núm ero 13 de orden del año actual, a instancia de don Ju an  M anuel y doña Felisa Francés Amor, se cita por medio del presente a los causahabientes de don Guillermo Alcázar, don M am erto

 José Alique, don José F ariñas Selva, don  Anselmo Cuenca G utiérrez y don M aria- ! no Rodríguez Lorente, colindantes en ig- í norado paradero y a cuantas personas 1 pueda perjud icar la inscripción solicitada, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez dias a la publicación del presente, para usar de su derecho. La finca es la s ig u ien te :Una casa m orada en la calle de la 
i  Yedra, hoy de don M am erto Alique, señalada con el núm ero 7, que todo linda por la derecha en trnado con don Enrique Corpa, hoy doña Luisa C orpa; izquierda, señorita Felisa Francés Amor, an tes don Esteban Viana, y espalda o testero, dicha señorita Francés Amor, antes don Esteban Viana. M elchor Povcda, M ariano Rodríguez y callejón de Santa C atalina, por donde tiene la puerta  falsa. Se compone de p lan ta  baja, principal y cám ara, patio, corral, cuadra y p a ja r ;  ocupa una superficie la p lanta baja de 211.23 m etros cuadrados; el principal y cám ara de 236,65 m etros cuadrados. Se introduce en el principal y cám ara sobre la de don Enrique Corpa, hoy doña Luisa Corpa, 4,15 m e tro s ; el patio del pozo tiene una superficie de 87,60 m etros cuadrados; fl corral 51.85 m etros cuadrados, y la cuadra y pajar. 64.05 m etros cuadrados.

Y para  que sirva de citación en form a y su publicación en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, de esta provincia, tabloncillo de anuncios del Juzgado Com arcal y Alcaldia de esta ciudad, a las personas a quienes pueda interesar.
Dado en Huete a  dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y nueve.—El Juez comarcal, Francisco Jav ier Pallarés Beroy.—El Secretario, José Jarabo. 
3.923—A. J.

R I A Ñ O
Don M artín Jesús Rodríguez López, Juez 

de Prim era Instancia  de R iaño y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que en la sección cuarta, de la quiebra del comerciante don Alfredo de Prado Baños que se sigue en este Juzgado, se ha dictado providencia en el día de hoy en la que se convoca a  Ju n ta  general” de acredo- res p ara  la prelación de créditos para el día diecisiete de agosto próximo, a las once horas de su m añana, en la Sala Audiencia de este Juzgado.’
Dado en R iaño a nueve de julio de m il novecientos cuaren ta  y nueve. — El Juez, M artin  Jesús Rodríguez.—El Secretario  judicial, Luis Sarm iento.3.933—A. J.

PONTEVEDRA 
Don Isidoro Lino Sánchez, Juez m uni

cipal de esta ciudad en funciones de 
¡Primera Instancia  de la ciudad y p a r
tido de Pontevedra.
Hago público: Que en v irtud  de lo acordado por resolución de esta fecha, d ic tada en expediente que se instruye en este Juzgado sobre intervención de la tienda denom inada «Cooperativa de F uncionarios Públicos de Pontevedra», in stalada en esta ciudad, se convoca an te  este Juzgado a todas las personas que se crean con derecho a participación en la c itada entidad, o que sean acreedores o deudores de la misma, a cuyo electo se Ips concede el plazo de un 'mes, a partir  de la publicación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el de esta provincia y en el diario  de Vigo «El Faro de Vigo».
Dado en Pontevedra a 11 de julio de 1949.—El Juez, Isidoro Lino.—El S ecre tario (ilegible).1.784—A. J .


